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* PODER QUE OTORGA LA COMPAÑÍA UTC OVERSEAS, INC. A FAVOR DEL SEÑOR 

ALAIN HOLTAPPELS.- 

En la ciudad de NUéva aXgEX létas del mes de MAJA año dos mil diez, se otorga el 

presente poder especial, en los siguientes términos: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente 

poder, en calidad de mandante, la compañía UTC OVERSEAS, INC., debidamente 

representada por el señor Edward Vaz, en su calidad de Chief Financial Officer de UTC 

OVERSEAS, INC,, la cual se encuentra constituida bajo las leyes del estado de New 

Jersey, en los Estados Unidos de América.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía UTC OVERSEAS, ÍNC., es 

accionista de la compañía UTCPROLOGÍSTICA S.A., esta última constituida bajo leyes 

ecuatorianas, con domicilo legal en la ciudad de Quito.- 

CLÁUSULA TERCERA: PODER.- Por medio del presente instrumento, la compañía UTC 

OVERSEAS, INC., debidamente representada en este acto, tiene a bjen otorgar poder a 

favor del señor ALAÍN HOLTAPPELS, con pasaporte belga número EH 443109, a fin de 

que, de conformidad y en los términos del último inciso del artículo número seis de la Ley 

de Compañías de la República del Ecuador, agregado a dicho articulo por el artículo 

número uno de la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías, publicada en el Registro 

Oficial número quinientos noventa y uno de fecha quince de mayo del dos mil nueve, 

pueda contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas de la compañta 

UTC OVERSEAS, INC. en la República del Ecuador.- 

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO.- El plazo de duración del presente poder es indefinido.- 
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PODER QUE OTORGA LA COMPAÑÍA UTC OVERSEAS, INC. A FAVOR DEL SEÑOR 

ALAIN HOLTAPPELS.- 

presente poder especial, en los siguientes términos: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente 

poder, en calidad de mandante, la compañía UTC OVERSEAS, INC., debidamente 

representada por el señor Edward Vaz, en su calidad de Chief Financial Officer de UTC 

OVERSEAS, INC., la cual se encuentra constituida bajo las leyes del estado de New 

Jersey, en los Estados Unidos de América.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía UTC OVERSEAS, INC., es 

accionista de la compañía UTCPROLOGÍSTICA S.A., esta última constituida bajo leyes 

ecuatorianas, con domicilio legal en la ciudad de Quito.- 

CLÁUSULA TERCERA: PODER.- Por medio del presente instrumento, la compañía UTC 

OVERSEAS, INC., debidamente representada en este acto, tiene a bien otorgar poder a 

favor del señor ALAÍN HOLTAPPELS, con pasaporte belga número EH 443109, a fin de 

que, de conformidad y en los términos del último inciso del artículo número seis de la Ley 

de Compañias de la República del Ecuador, agregado a dicho artículo por el artículo 

número uno de la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías, publicada en el Registro 

Oficial número quinientos noventa y uno de fecha quince de mayo del dos mil nueve, 

pueda contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas de la compañía 

UTC OVERSEAS, INC. en la República del Ecuador.- 

CLÁUSULA CUARTA; PLAZO. El plazo de duración del presente poder es indefinido.- 
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1. 

Este instrumento público 

2. 

3. 

APOSTILLA 

Convención de la Haya, Octubre 5, 1961 

  

País: Estados Unidos de América 

ha sido firmado por: Norman Goodman 

Actuando en su capacidad de: Secretario del Condado 

Lleva el sello del condado de: Nueva York 

CERTIFICADO 

En Nueva York, Nueva York 6. En: Marzo 23, 2010 

por el Secretario de Estado del Estado de Nueva York 

No. NYC-10751219A 

Sello : 10. — Firma 

[sello] [firma] 

Lorraine Cortes Vazquez 

Secretaria de Estado 

AL, 
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Estado de Nueva York 

Condado de Nueva York 

  

Yo, NORMAN GOODMAN, Secretario del Condado y de la Corte Suprema del EEstadode , * 

  

Nueva York, en y por el Condado de Nueva York, un Tribunal de Registro, , cobi3 sell o por 

mandato de la Ley, POR LA PRESENTE CERTIFICO, de acuerdo a la Ley 

Estado de Nueva York, que: LINDA R. MICHALESKI 

Cuyo nombre aparece en la declaración jurada, certificado de reconocimiento o prueba 

adjunta, era al momento de tomarlo un NOTARIO PUBLICO en y por el Estado de Nueva 

York, debidamente comisionado, juramentado y calificado para actuar como tal; que de 

acuerdo a la ley, una comisión o certificado de su carácter oficial, con su firma autografiada 

ha sido registrada en mi oficina; que al momento de tomar dicha prueba, reconocimiento o 

juramente, estaba debidamente autorizada para hacerlo; que estoy bien familiarizado con la 

caligrafía de dicho NOTARIO PUBLICO o la he comparado con la firma en el instrumento 

adjunto con su. firma autografiada registrada en mi oficina, y creo que dicha firma es 

genuina. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he colocado mi mano y estampado mi sello hoy, 

Marzo 22, 2010. : 

Tarifa pagada: $3,00 

[firma] 

Secretario del Condado y de la Corte Suprema del Condado de Nueva York 

Ia 

% se TRANSLATION € INTERPRETATION 

  

   



  

  

No. 349 de 31 de Diciembre de 1993 he procedido a traducir del Roma 

Ingles al idioma Castellano, Sellos Notariales y Apostillas, a mi mejor 

saber y entender. 

Atentamente, 

A Lu OR, PIERO AYCART VINCENZIN! Notatw 
“Andre M-Whright Wgésimo del Conton Guayaquil, en 

LD, 0914903711 cumplimiento a lo que Dispone el 
Traductora Art, 18 Númeral 5 de la Ley Notaria! 
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ESTADO DE NUEVA YORK 

CONDADO DE NUEVA YORK 

SUSCRITO Y JURAMENTADO ANTE MÍ, HOY MARZO 2010 POR EDWARD VAZ 

(firma) 

NOTARIO PÚBLICO 

LINDA R. MICHALESK) 

NOTARIO PUBLICO , ESTADO DE NUEVA YORK 

No. 01M16060867 

ACEPTADO SUFFOLK COUNTY 

CERTIFICADO ARCHIVADO EN EL CONDADO DE NUEVA YORK 

COMISIÓN EXPIRA EN: JULY2M 2011 

Or. Piero Ayrart Vincanzini, Notario Trigésimo 
del Canton Cuayaquil, de conformidad con 

el numeral 5 dal articulo 18 de la Ley Notarial 
vigente, DOY FE. Que lu amtasoría preceriente con.puesta 
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Dí. Piero Gisicom 
NOTARIO Tra ES GUAYAQUIL 
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